
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2023 00108 00 

 

Estando el proceso al Despacho para analizar la viabilidad del 

mandamiento de pago deprecado, se advierte la imposibilidad de ello, 

como quiera que el artículo 422 del Código General del Proceso 

establece que “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él…”, mismas 

que se echan de menos en el expediente, ya que no se adosó 

documento alguno que permitiera inferir el cumplimiento de tales 

presupuestos, incluso, el ejecutante en su escrito manifestó que la 

escritura pública que se pretende suscribir reposa en la Notaría 36 del 

Circulo de esta ciudad. 

 

Aunado a ello, debe tenerse en cuenta que, debido a la acción 

instaurada, el artículo 434 de esa obra también prevé que, con la 

demanda, “…se deberá acompañar, además del título ejecutivo, la 

minuta o el documento que debe ser suscrito por el ejecutado o, en su 

defecto, por el juez”, así entonces, nótese, como se dijo en precedencia, 

en el presente asunto no se anexó la minuta a suscribir, es más, su 

“petición” de oficiar a aquella dependencia contraviene la esencia del 

proceso instaurado, pues, el canon 430 es claro al señalar que la orden 

de apremio se emitirá “[p]resentada la demanda acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo…” (Se resalta). 

 

Así las cosas, se NIEGA el mandamiento de pago solicitada, 

igualmente, no se hace entrega de la demanda al actor, por haberse 

presentado por medios virtuales. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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